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tes. la Administración General, demandada, contra la Orden
de este Ministerio de 7 de mayo de 1963, sobre expropiación
de las parcelas 39, 24, 26, 27. 29, 31,' 32 Y 33, sitas en el polí~

gono «Levante», se ha dictado con fecha 5 de abril de 1969
se~tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

<cl"aUamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Valenti segura contra la
resolución del Ministerio de la ViVienda de 22 de marzo de 1966,
que anulamos y dejamos sin efecto, declarando improcedente
la inadm.1sibilidad decretada. por la Administración con respecto
aJ recurso de reposición presentado, y la procedencia de que el
Ministerio se pronunció sobre el fondo del mismo.

Estimamos en parte los recW'S'O interpuestos por don José.
don Juan y don Jorge VaJenti segura, don Magín Roig Rulet
y don Miguel Rosales Vieens, contra las resoluciones del Mi
nisterio de la Vivienda de 7 de meya de 1963 Y 22 de marzo
de 1966, que anulamos y dejamos sin efecto en cuanto sea ne
cesario, y declaramos que el valor comercial es el de l.5()O pese
tas metro cuadrado y no el de 1.200 señalado por la Adminis
tración, y que la extensión de la zona de influencia que se asig
na. por la Administración a las calles de Juan MaragoU, Obispo
Nad.al y Teniente Sánchez Bilbao es de 60 metros de fondo y no
de OO, a cuyas bases ha de sujetarse la Administración para ha
eer las rectificaciones consiguientes de las valoraciones definiti
vas de los justiprecios que corresponden a don José Valentí
Segura (parcela número 29), don Juan Valentí Segura tparcela
número 31), don Jorge Valenti Segura (parcela número 33), Y
don Magín Roig Rulet (parcelas números 24" 26 Y 27), absolvien
do a la Administración de las restantes pretensiones contenida8
en las demandas formuladas por estos cuatro expropiados. A don
Miguel Rosales Vicens le sefiaJamos el miBmo justiprecio a.oor~

dado por la Administración. Acordamos que ésta. abone inte~
reses conforme a 10 dispuesto en el considere.ndo séptimo, y
no hacemos' pronunciamiento sobre Costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,.
tiv&», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud. este MinIsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en, sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el <fBoletfn Oficial del Estado»,
todo ello en eumpUm1ento de 10 prevenido en la Ley de 2'1 de
cUe1embre de 1956.

Lo que comunico El V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. mUchos afiOs.
Madrld, 3 de septiembre de 1969.~P. D., el Subsecretario,

BIas TeUo Fernández-Caba.llero.

Dmo. Sr. Director ,Gerente de Urbanización.

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se convoca
para la formalización de actas ,PTe7)ias de ocupación
sobre los terrenos afectados par el proyecto de ex
propiación para lá construcción d,e 50 vivielldas en
Almodóvar del Río (Córdoba).

PubUcado el Decreto 204211969. de 24 de julio, por el que se
reconoce la utilidad pública del proyecto de construcción de
60 viviendas en Almod6var del Río (Córdoba), cuya ejecu
ción ha de llevarse a cabo por la Obra Sindical del Hogar y
Arquitectura, por encargo del Instituto Nacional de la Vi
Vienda. y declara urgente la ocupación de los t.en"enos necesa
rios para dichas construcciones, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 67 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, en aplicación
de la Ley sobre Viviendas de Prote'Cción Oficial, concordante con
e1.52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar
a efecto el levantamiento de las actas previas- a la ocupación
de dichos terrenos. cuya descripción se inserta. a continuación:

Parcela.-Pedazo de rerreno al sitio conocido por «Baldio de
la Cantera», con una superficie de ocho mil ochocientos setenta
y tres· metros cuadrados, que linda: Al Norte, con terrenos pro
piedad del Ayuntamiento; al Sur, con el grupo de viViendas
«Nlles1:ra Seflora del Rosario», propiedad de la Obra Sindical
del Hogar- y Arquitectura; al Oeste, con terrenos propiedad
de don Rafael Cafiero y herederos de doña Pilar Trillo FigU'eroa.
Blendo su propietario la Obra, Sindical del Hogar y Arquitectura.

En su virtud. y de conformidad. con lo prevenido en los men
cIonados articulos, se cita al expresado propietario y a cuales
quiera otros lnteTesados en el procedimhmto para que a las once
horas y sigw,entes del dia 18 de octubre próximo se constituya en
la finca de¡ qUe se trata. bien advertido que, de no comparecer
o no acreGlttar documentalmente su derecho. se seguirá el eXpe~
diente, sin perjuicio de dar conocimiento al Ministerio FiscaJ~

a tenor de lo ¡preceptuado en el párrafo segundo del articulo 72
del Reglamento de 24 de julio de 1968 y en el articulo quinto
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954.

Del mismo mode se hace público que hasta el levantamiento
del acta previa, cuya formalización se- convoca por el presente
edicto. los interesados podrán fonnular por escrito, ante ·la
Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Córdoba,
las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afectados por la _urgente expropiación.

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-EI Dir-eetor general, :Eludo.
que Salgado Torres.-6.127-A.

RESOLUCION de la Dirección General dellnsti
tuto Nacional de la Vivienda por la qUe se convoca
para la formalización de actas previas de ocupación
sobre los terrenos afectados por el progeeto de u
propiación para la construcción de 25 viviendas en
San Saturnino (La Coruña).

Publicado el Decreto 2041/1969, de 24 de julio, por el que se
reconoce la utilidad pública del proyecto de construcción de
20 viviendas en San sat\U"nino (La Corufia) , cuy~ ejecuciÓD
ha de llevarse a cabo por la Obra 6indical del Hogar y Az
quitectura. por encargo del Instituto Nacional de la. Vivien
da, y declara la urgente ocupación de los terrenos necesarios
para dichas construcciones, de acuerdo con 10 dispuesto en el
artículo ti7 del Decreto 2114/1968. de 24 de julio. en apltcac1ón
de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, concordante con
el 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar
a efecto ellevantanUento de las actas preVias a. la. ocupación ere
dichos terrenos, cuya descripci6n se inserta. a continuación:

Parcela.-Porción de terreno en ténnino municipal ele san.
Saturnino,. situado en la margen derecha de la carretera de 1Cl
Ferrol a Ortigueira y Vivero, entre los kilómetros sesenta y nueve
y setenta, en el lugar de La Bastida, que tiene la superficie de
cuarenta y cinco mil ciento treinta y seis metros con ochenta
decímetros cuadrados. Lindando: Al Norte, carretera de El Ferro!
a Vivero y ortiguei!ra, en una longitud de ciento ochenta y doS
metros con veinticinco wntimetros, y también, en parte, con el
resto de la finca matriZ, con la cual tambfén linda por los res
tantes puntos cardinales.

El polígono que forma esta finca Se describe así: Partien
do de la carretera. en el punto situado má.s hacia el Este, o sea.
donde se unen y forman ángulo los linderos'Norte y oeste de
la finca, parte una linea de ciento sesenta y tres metros con
cincuenta eentimetros en dirección Norte a Sur, que constituYen
el lindero Este de la finca que se éstá describiendo; después for~
m~, el lindero Sur, de Este a Oeste, una linea quebrada formada
por tramos de cuarenta y nueve metros con setenta y clnco
centimetros, ciento cincuenta y tres metros con veinticinco cen
timetros, veintiocho metros con setenta y cinco centimetros, se
tenta y tres metros. noventa y cinco metros y veintiocho metros
con veinticinco centímetros; a continuación, de Sur a Norte y
formando el lindero Oeste de la f1n~a, dos lineas de cuarenta.
y nueve cincuenta y dos metros cincuenta centimetros, y, final
mente, de Oeste a Este, formando el lindero Norte de la finca..
una linea quebrada formada por tramos de trece metros con
cincuenta centímetros, veinte tnet!ros, doce metroS con cincuenta
centímetros,' veinte metros. doce metros con cin~uenta centúDe
tros. cuarenta metros. reis metros con veinticinco centimetros,
veinte met.ros, seis.metros con veint1clnco centímetros veinte
metros, seis metros con veinticinco centímetros, y, flruÍlmente,
al frente a la carretera, que es de ciento ochenta y dos metros
con veinticInco eentimetros, siendo BU propietario la Coope~
rativa de Productores del Campo de San Saturnino,

En sU virtud, y de conformidad con lo prevenido en mencio
nados articulos, se Cita al expresado propietario y a cualesquiera
otros interesados en el procedimiento para que a las once horas
y siguientes del dia 16 de.octubre próximo se constituya en la
finca de que se trata, bien advertido que, de no comparecer o
no acreditar dom.UTlentallnente su derecho, se seguirá el expe-.
diente, sin perjuicio de dar conoctmiento al Ministerio Fiscal,
a tenor de 10 preceptuado en el párrafo segundo del articulo 1'2
del Reglamento de 24 de julio de 1968 y en el artículo qUinto
de la Ley de Expropiaci6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Del mismo modo ¡re hace público qUe hasta el levantamiento
del acta preVia, cUya formalización se convoca por el presente
edicto. los interesados podrán formUlar por estrito, ante la Dele
gación ProVincial del Ministerio de la ViVienda en La Corufia,
las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de
~,:ubsanar po!;ibles errores que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afectados por la urgente exproplacl6n.

Madrid, 23 de septiembre de 1969,-EI Plreetor general, Enft.
que Salgado Torres.-G.128--A.


